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LA GOBERNANZA DEL TERRITORIO EN TOSCANA

por Cinzia Gandolfi- Región Toscana – Area de Ordenación del territorio

Esta comunicación consta de una primera parte cuyo contenido es más general y en la cual intentaré presentar, de manera escueta, la orientación de las políticas para el territorio de la región Toscana y de una segunda parte que más hace hincapié en los temas de excelencia del territorio rural, donde procuraré ofrecer unas bases de método y de reflexión en relación con lo que acontece en nuestro territorio rural.

Voy a hacer hincapié, para empezar, en una imagen antigua, o sea los frescos pintados por Ambrogio Lorenzetti en el Palacio Público de Siena, en la primera mitad del s. XIV. Se trata de la Alegoría del "Buen Gobierno".

Estos frescos extraordinarios los encargó el gobierno sienés, cuya administración duró más de sesenta años, garantizando a la ciudad un desarrollo económico y artístico inigualado en esa época, precisamente para dar una representación simbólica de su programa político.

No es de extrañar que se encuentren en la sala donde los representantes del gobierno sienés recibían a sus invitados, de tal forma que resultase claro en seguida cuáles eran los ideales que inspiraban su acción política.

En la pared que mejor iluminación tiene está la "Alegoría del Buen Gobierno", representando tres figuras femeninas que simbolizan los principios inspiradores del Gobierno: la Sabiduría, la Justicia y la Concordia.

El mensaje que se quería transmitir estaba muy claro: un programa de gobierno basado en la igualdad, es decir en la plena integración de la ciudad con el campo y en un pacto, o sea confiar en un "Bien Común", optando por hacer prevalecer el interés público sobre el interés de unos pocos.

Para que la comunicación estuviera entera y completamente clara se le pidió a Ambrogio que pintara "los efectos" que conlleva el buen gobierno. La ciudad y el paisaje que están representados reproducen de manera fehaciente Siena y su territorio, con sus características más peculiares. Lo que vemos es la imagen de una ciudad rica, con múltiples actividades económicas, donde todos pueden comerciar, producir y divertirse. Fuera de las murallas urbanas, el territorio rural, moldeado por la acción del hombre, también se beneficia de la misma prosperidad; la descripción minuciosa de Ambrogio nos atestigua la existencia de un territorio rural ordenado, perfectamente cultivado donde es fácil imaginar una igual riqueza y seguridad de vida, condición muy rara en la edad media.

En la pared opuesta, y desgraciadamente en mal estado de conservación, tenemos la representación del Mal Gobierno y sus efectos; la ciudad está gobernada por la tiranía, con consecuencias espeluznantes para la propia ciudad y las zonas rurales, transformadas en escenario de guerra y violencia y el territorio, recorrido por los ejércitos, está abandonado, los edificios están en ruinas o en llamas, las cosechas arrasadas.

Es esta visión de gobernanza del territorio, de candente actualidad, la que ha tomado la región Toscana como uno de los temas principales alrededor del cual profundizar en la renovación de sus políticas territoriales. Es el año 1995 cuando se promulgó la ley de urbanismo regional que marcó definitivamente la transformación del concepto, pasando de la planificación a la gobernanza del territorio

Este planteamiento se basa en algunos principios; en primer lugar, considerar el territorio, entendido como entorno, paisaje, asentamientos; en su carácter unitario, como recurso principal para conseguir un desarrollo duradero; recurso unitario que hay que proteger y valorizar, teniendo la capacidad de gobernar incluso las pautas de un desarrollo económico, capaz de garantizar el bienestar y la cohesión social.

Gobernar significa formular políticas y actuaciones encaminadas a integrar las expectativas y las oportunidades individuales, en un trasfondo de coherencias y ocasiones comunes.

Gobernar también significa coordinar y compaginar las políticas del territorio con las de la programación. Es preciso forjar un proyecto territorial, cuyos contenidos han de ser muy estratégicos, basando sus supuestos en los rasgos y en los caracteres específicos regionales.

La ley regional supuso un momento de gran innovación, también en el marco reglamentario estatal, puesto que, por vez primera, se subraya en una ley de urbanismo el principio del desarrollo sostenible como contenido irrenunciable en las acciones de gobierno del territorio y por ende en cualquier acto de planificación, con independencia de que corresponda a los municipios, a las provincias o a las regiones.

La ley para la gobernanza del territorio remoza entera y completamente todo el sistema de las herramientas de planeamiento.

Cada agente institucional, con competencia sobre el territorio (Región, Provincia, Municipio) recibe un diferente instrumento cuyos contenidos tienen coherencia con las competencias específicas.

El sistema de la planificación se basa en los instrumentos siguientes:

· el Piano di indirizzo territoriale (P.I.T. - Plan de orientación territorial) es el acto mediante el cual la Región, de acuerdo con su programa regional de desarrollo, define los objetivos operacionales de la política territorial y orienta, para la coordinación, la programación de las corporaciones locales;

· el Piano territoriale di coordinamento (PTC - Plan territorial de coordinación) es el acto mediante el cual la Provincia juega, en la gobernanza del territorio, un papel de coordinación programática y de enlace entre las políticas territoriales de la Región y el planeamiento municipal de urbanismo;

· el Piano regolatore comunale (el Plan de urbanización municipal) es el acto mediante el cual cada municipio define las reglas para transformar su propio territorio.

El Piano di Indirizzo Territoriale (P.I.T. - Plan de Orientación Territorial)) se aleja significativamente del tradicional plan dibujado, que diseña de manera puntual el territorio regional dentro de una perspectiva a largo plazo. Nuestro plan, en cambio, está casi completamente escrito, con un marcado calado estratégico, identificando objetivos de protección y políticas de desarrollo en relación con los recursos presentes en los territorios regionales. Es un plan que confecciona un sistema de objetivos generales, comunes y compartidos para el territorio, dialogando con las herramientas locales de planeamiento, encomendándoles la definición de las reglas específicas y locales para gobernar las transformaciones.

· Los contenidos generales del P.I.T. (Plan de Orientación Territorial)

El P.I.T. (Plan de Orientación Territorial) es un acto reglamentario y mediante una visión estratégica sitúa las políticas territoriales y urbanas en los diferentes contextos del territorio regional.

Se quiso que su estructura fuera sencilla y que constara de 4 partes, una estructural con contenidos estatutarios y tres con contenidos estratégicos y de gestión.

La parte estatutaria consiste en la IDENTIFICACION DE LOS SISTEMAS TERRITORIALES DE PROGRAMA, lo cual supone una nueva interpretación de la geografía regional, procedente del análisis cruzado de varios criterios de lectura (caracteres físicos, pautas históricas y de evolución, indicadores económicos, objetivos estratégicos). La imagen que resulta apunta a cuatro grandes sistemas territoriales, las “Cuatro Toscanas”. Tenemos la Toscana de la llanura y de las colinas en la cuenca del río Arno. Allí encontramos los asentamientos más importantes con Florencia y cinco capitales de provincia; luego, la Toscana de los Apeninos, abarcando todos los relieves montañosos y finalmente la Toscana del litoral y de los territorios adyacentes y la Toscana de las áreas internas y sureñas. Para estos grandes ámbitos se indica un sistema de reglas para controlar y precisar las transformaciones territoriales. El conjunto de las reglas descritas en el plan se implantará mediante la adecuación progresiva de las herramientas de planeamiento de las Provincias y los Municipios.

La parte estratégica, en cambio, consta de:

· LA IDENTIFICACION DE LAS GRANDES CATEGORIAS DE RECURSOS DEL TERRITORIO REGIONAL:

· Las ciudades y los asentamientos urbanos;

· El territorio rural que abarca los recursos medioambientales, el paisaje y los asentamientos rurales;

· La red de las infraestructuras.

Esta clasificación, pudiendo dar la impresión de ser banal habida cuenta de su obviedad, permite definir para cada tipología los objetivos estratégicos que corresponden al nivel regional, confiando a los instrumentos de las corporaciones locales la tarea de desglosar, en estas tres grandes categorías, el gran abanico de recursos locales.

· EL CONJUNTO DE LOS OBJETIVOS OPERACIONALES DE LA POLITICA TERRITORIAL QUE HAY QUE CONSEGUIR EN CADA SISTEMA DE PROGRAMA con relación a las tres categorías de recursos.

· EL CONJUNTO DE LAS PRESCRIPCIONES PARA LA REDACCION DE LOS PLANES CON VISTAS A LOGRAR ESTOS OBJETIVOS
Las estrategias  y las orientaciones del P.I.T. para el territorio rural

Las estrategias para gobernar el territorio rural se fundamentan en unas consideraciones básicas:

· el territorio rural no es homogéneo en toda Toscana, cobrando diferentes configuraciones dependiendo de la evolución combinada de las dinámicas productivas, sociales, territoriales en los diferentes ámbitos. Esta diversidad supone una riqueza que hay que conservar y utilizar para formular políticas de desarrollo económico que radiquen en la valorización de las diferencias dentro de una perspectiva de desarrollo duradero;

· el territorio rural desempeña papeles diferentes, todos necesarios, teniendo un peso distinto según el sistema territorial de pertenencia; es necesario tener pautas para procurar que estos diferentes roles puedan continuar integrándose entre ellos dentro de lo que cabe:

· el territorio rural como lugar de la producción agrícola porque la agricultura tiene cierto peso en la economía y el empleo a escala regional;

· el territorio rural como señas de la identidad regional por las características de ruralidad difusa de su territorio, lo cual coincide en gran parte con la propia imagen de la región;

· el territorio rural como sistema medioambiental, provisto de ecosistemas estrechamente relacionados con la práctica de la agricultura;

· el territorio rural como bien cultural puesto que existe una fuerte coincidencia entre paisaje rural y paisaje de valor y que con cada vez más frecuencia se convierten en ámbito privilegiado para implantar actividades ligadas a la residencia, al ocio, al turismo, suponiendo al mismo tiempo un valor y un riesgo en potencia.

Me gustaría hacer una consideración más general sobre el valor medioambiental y paesajístico del territorio rural porque considero que es un tema al cual los proyectos europeos para el espacio mediterráneo, como Mérite que non ve reunidos para reflexionar sobre la excelencia de nuestros territorios, pueden brindar un aporte importante. Aunque en el marco del esquema de desarrollo del espacio Europeo se afirme que el territorio rural está marcado por diversidades y autonomía y que representa un sistema complejo, diferenciándose importantemente en lo tocante a recorridos y dinámicas de desarrollo y que estrategias efectivas de programación territorial han de arrancar del reconocimiento de condiciones, rasgos y exigencias locales y regionales, opino que estas afirmaciones no encuentran completa aplicación tanto en las pautas de orientación como en la definición de las medidas de apoyo económico promulgadas por la Unión Europea, donde lo específico del espacio mediterráneo es aún más patente. El paisaje, o mejor dicho el medio ambiente que se describe recupera modelos ecológicos bastante diferentes a los de los contextos mediterráneos y este factor, a veces, hace que las indicaciones desemboquen en consecuencias diferentes respecto a lo que nos proponíamos. Pienso, por ejemplo, en las actuaciones para asegurar un buen nivel de biodiversidad.

En mi región, y creo también en otras partes, la biodiversidad siempre estuvo asegurada más por las prácticas agrícolas que por la presencia del bosque. Entonces, para incrementar el nivel de biodiversidad sería preciso impulsar aquellas actuaciones que eviten que las superficies forestales sigan creciendo, así como se ha venido produciendo en los últimos cincuenta años, en detrimento de las áreas cultivadas, o sea estimular la nueva introducción de los tradicionales cultivos mixtos que en nuestros territorios suponen una componente fundamental de los ecosistemas.

A mi entender, los proyectos Interreg son, en este sentido, herramientas valiosas para establecer pautas comunes y compartidas y para afirmar, una vez más, la necesidad de reconocer lo específico del espacio mediterráneo, fundamentado en la complejidad y el estrecho lazo cultural entre hombre y naturaleza, a lo cual no es posible aplicar las mismas modalidades de lectura y las mismas reglas válidas para los contextos del Norte de Europa.

Volviendo a la exposición de los principios generales, el P.I.T. interpreta este sistema de relaciones complejas y fija objetivos generales y operacionales para el territorio rural, encaminados a asegurar un equilibrio entre actividades económicas y recursos naturales.

El objetivo general es la VALORIZACION DE LOS RECURSOS NATURALES, DEL PAISAJE Y DE LOS ASENTAMIENTOS RURALES TENDIENTE A CONSEGUIR UN DESARROLLO DURADERO.

De lo anterior se desprenden los objetivos operacionales para salvaguardar los diferentes roles que juega el territorio rural:

· salvaguardar las áreas que tienen UNA FUNCION AGRICOLA EXCLUSIVA o de ELEVADA ESPECIALIZACION PRODUCTIVA (producciones DOC) en contra de utilizaciones inadecuadas, como por ejemplo el destino de suelos para asentamientos;

· promover el papel de CONTROL MEDIOAMBIENTAL de las actividades agrícolas, para proteger las PRESTACIONES PAISAJISTICAS y para la DEFENSA HIDROGEOLOGICA;

· proteger y reequilibrar el conjunto de los RECURSOS HIDRICOS;

· consolidar y valorizar el conjunto de las AREAS DE PROTECCION NATURAL para preservar y valorizar el medioambiente;

· recuperar las SITUACIONES DE DETERIORO;

· afianzar la FUNCION DE LOS ASENTAMIENTOS RURALES, de las infraestructuras para procurar que los residentes se queden;

· equipar el territorio con ESTRUCTURAS e infraestructuras en relación con las características de producción y medioambientales que hay que valorizar;

· apoyar, mediante pautas específicas territoriales, la calidad de producción de las actividades del territorio rural, integrando también el TURISMO RURAL y el AGROTURISMO

Los objetivos ya ponen de relieve los elementos críticos sobre los que deberán impactar los planes locales mediante la plasmación de actuaciones de recuperación y recualificación medioambiental (potenciación de la defensa del suelo, reequilibrio del recurso hídrico, salvaguarda contra utilizaciones inadecuadas) y políticas tendientes al mantenimiento de la presencia del hombre en el territorio; los objetivos destacan asimismo los puntos fuertes del territorio rural que hay que reforzar y proteger (producciones agrícolas de calidad, ámbitos de gran valor paesajístico), desglosando en la normativa que se refiere a las Cuatro Toscanas las finalidades prioritarias en las que deberán inspirarse los planes locales, integrando sus orientaciones de programa y los contenidos específicos procedentes de los contextos locales.

El conjunto de los objetivos expresados para el territorio rural indica con claridad la voluntad de definir políticas integradas que abarquen los temas de agricultura, medio ambiente, protección de los bienes culturales y desarrollo económico.

Las áreas rurales de excelencia: oportunidades y tendencias

Toscana es una región donde el proceso de valorización, incluso económica del territorio rural, supone una realidad bastante consolidada. Está claro, sin embargo, que no es posible considerarla entera y completamente eficaz en todo el territorio regional. De todas formas, es una experiencia bastante desarrollada que puede resultar valiosa para llevar a cabo unas reflexiones.

No cabe duda de que la presencia de ciudades de arte como Florencia o Siena constituyó un poderoso vehículo de promoción y que favoreció al principio el descubrimiento del territorio rural de Toscana. Sin embargo, podemos decir que con el pasar del tiempo supo conquistar su propia visibilidad específica. Intentemos resumir los elementos que se han convertido en los puntos fuertes de este modelo de desarrollo.

Podemos decir que el modelo de Toscana intenta alcanzar dos objetivos: un turismo sostenible y un desarrollo duradero de los contextos locales.

Sabemos que un proyecto que apunta a la sostenibilidad ha de proteger los recursos presentes y no sobrepasar la capacidad de carga de un territorio.

Este principio aplicado a las áreas agrícolas del espacio mediterráneo conlleva una esmerada evaluación del nivel de fragilidad y vulnerabilidad de unos recursos como son el agua, los suelos que tienen una profunda vocación agrícola y de producción, pero también el sistema tradicional de asentamientos y de infraestructuras de los contextos rurales.

En Toscana, tenemos un sistema difuso de asentamientos, con burgos, villas, granjas y edificios diseminados, que en los siglos han mantenido una fuerte cohesión con el territorio agrícola, por lo cual es preciso construir un sistema de red. Este sistema debe poder actuar a pequeña escala, debe ser capaz de repartir los flujos turísticos. Es un sistema donde los nudos están representados por diferentes recursos que se quiere valorizar, con al lado una red puntual de las estructuras de servicio, de las explotaciones agrícolas y de las estructuras de alojamiento.

La construcción de un sistema integrado es capital también para favorecer esos territorios en los que los recursos presentes no bastarían, por sí solos, para concretar oportunidades de desarrollo. Pensemos en territorios con gran riqueza de recursos naturales (zonas protegidas, parques o reservas) que a menudo limitan el papel económico de la agricultura; sin embargo, en el interior de un circuito más amplio son susceptibles de contribuir para diferenciar la oferta turística, desempeñando el papel de polos de servicios especializados (turismo cultural, enogastronómico, medio ambiental, didáctico, de excursión, etc.), lo cual es otro tema neurálgico para conseguir un desarrollo económico duradero.

Antes decíamos que el desarrollo ha de ser sostenible pero también duradero y por ende integrado. Hablar de integración significa en primer término conservar o recuperar el lazo fuerte de identidad entre los recursos que queremos valorizar y el territorio al cual pertenecen, lo cual significa cultura, tradición, identidad local. Cualquier proyecto que apunte a valorizar el territorio rural y el desarrollo duradero tendrá que conjugar estas diferentes componentes mediante la recuperación del calado cultural.

En efecto, un modelo de desarrollo mediado por otras realidades sólo puede conllevar una ventaja temporera, ocasionando rápidamente el consumo de los recursos y la pérdida de valor, y por consiguiente de interés de un territorio determinado.

En el ámbito rural, es casi natural que se plantee la necesidad de asegurar un fuerte apoyo a la actividad agrícola, puesto que ésta desempeña un papel protagónico para el mantenimiento y la conservación de la identidad del territorio rural y también para la valorización de las tradiciones culturales locales en su conjunto, puesto son portadoras de fuertes valores identitarios y del sentido de pertenencia de las poblaciones.

Sobra decir que la agricultura ha de jugar el papel de productora de paisaje además de productos agrícolas de calidad, alrededor de los cuales plasmar recorridos turísticos de valorización del territorio. Más allá de los productos agrícolas, no cabe olvidar los productos de la artesanía local con vistas a crear un circuito integrado en el que oferta cultural y oferta de productos locales vayan de la mano y saquen partido mutuamente de la calidad de ambas.

Desde este punto de vista quisiera presentar, aunque sea de manera escueta, algunas iniciativas impulsadas por la Región Toscana a fin de fomentar este proceso de integración.

Se trata de dos leyes regionales. La primera data de 1996 (es esta ley que instituye las rutas del vino). Son itinerarios en territorios con fuerte vocación vinícola, marcados por la presencia de viñedos, bodegas, atractivos naturalistas, culturales e históricos muy significativos para una oferta enoturística integrada. Las explotaciones agrícolas presentes en estos itinerarios pueden desarrollar actividades de alojamiento, cata de sus productos y promoción de actividades de ocio y didácticas.

La ley confía a los Comités promotores, integrados por empresas vitivinícolas, organizaciones de productores, Consorcios de protección de los vinos, Cámaras de Comercio que representan un territorio determinado, la misión de constituir, realizar y gestionar las diversas rutas del vino, mediante financiaciones otorgadas de conformidad con un programa regional anual. La segunda ley es de 1997 y tiene la finalidad de salvaguardar los antiguos oficios que corren el riesgo de extinción. Se trata de actividades relacionadas con la agricultura o la artesanía. Se intenta descubrir de nuevo estas actividades con el propósito de dinamizar, dentro de lo que cabe, las ricas tradiciones del mundo rural. La ley contempla la catalogación de todos los oficios y los edificios específicos en los que tenían lugar estas actividades (molinos de agua, molinos para el aceite, secaderos, etc.) y la puesta en marcha de un programa didáctico para impulsar su conocimiento.

Sin embargo, el éxito de este modelo precisa una marcada integración y participación de operadores económicos capaces de compartir un proyecto público de valorización del territorio mediante la plasmación de sinergias que permitan un reparto cuanto más homogéneo del bienestar económico que se desprende de lo anterior. Sólo una capacidad de proyecto “agregadora”, compartida en medida igual entre administradores y agentes locales, puede engendrar un circulo virtuoso compuesto de sinergias e interacciones en que cada uno tiene su papel, la agricultura produciendo tipicidad, la artesanía acondicionando y valorizando la tipificación, la capacidad de alojamiento, la restauración y los servicios al turismo difundiendo, promocionando y vendiendo la calidad en un circuito de excelencia donde la cultura y una imagen fuerte de identidad local suponen las garantías de la propia calidad.

Sin embargo, luego de conseguir la "excelencia", ¿cuáles fenómenos nacen y qué efectos pueden ocasionar a largo plazo?

Uno de los territorios que estamos estudiando en el marco del proyecto Mérite, el Chianti, puede brindarnos unas pistas de reflexión para concretar unas pautas de evolución acerca de la sostenibilidad en el tiempo de los fenómenos positivos descritos hasta ahora, puesto que constituye la experiencia más consolidada de este recorrido de desarrollo integrado.

El gran renombre y la popularidad del territorio de Chianti se deriva de la suerte maravillosa que su producto líder, el Chianti Gallo Nero, ha venido conquistando en los mercados de todo el mundo. La calidad del producto acrecentó el valor de la imagen del lugar de origen, que está constituido por un territorio de extremado calado histórico y medio ambiental, pero con rasgos de valor comunes con otras realidades del territorio de Toscana.
La visibilidad de este territorio que magnifican los medios de comunicación, utilizándose en la publicidad o en películas, impulsó la difusión de una imagen virtual, proponiendo el Chianti como el paisaje rural toscano por excelencia, como el lugar donde historia, armonía y belleza son los supuestos para una elevada calidad de vida.

Este mecanismo despertó el deseo de cierta élite cultural y económica, sobre todo de matriz anglosajona, de convertir el Chianti en su lugar de residencia estable o para largas estancias anuales cuyos efectos tanto territoriales como sociales se resumen de manera paradigmática en el nacimiento del nombre Chiantishire.

La presencia de esta comunidad significativa, al principio inglesa, pero luego ampliándose a otros países, hizo nacer una demanda importante de edificios rurales por reestructurar, con los precios por las nubes, volviendo así estos edificios inaccesibles para las franjas económicamente menos acomodadas de la población local. Este proceso conllevó también la importación de nuevas maneras de habitar y trabajar, vinculadas a la incorporación de actividades extrañas al contexto rural (talleres de artistas, galerías, profesiones ligadas al mundo intelectual o a la informática), cuyo acicate fue el gran valor añadido en términos de imagen que podía facilitar el territorio.

Esto está contribuyendo a plasmar una relación nueva y diferente entre ciudad y zona rural, donde el lazo tradicional de función entre la residencia y el territorio agrícola, cuya representación sale perfectamente del sistema de las villas de Lucca, que eran al tiempo "lugares de delicias" y de veraneo para ricos y cultivados señores ciudadanos y centros de producción agrícola, arriesga perderse puesto que los edificios rurales, recuperados para funciones que se alejan de la agricultura, siguen utilizando sólo pequeñas superficies de territorio rural consideradas como "jardines", segmentos de belleza que ya no forman parte del ciclo de producción.

� Ley regional 16 de enero de 1995, n.° 5 "Normas para la gobernanza del territorio"
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